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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF. EJE ALIM 2021-00806. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 197 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

     De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P., 

el Juzgado RECHAZA la anterior demanda por falta de competencia. 

 

 Lo anterior, teniendo en cuenta que de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 306 ibídem, es ante el juez de conocimiento 

ante el que debe presentarse la ejecución, para que allí se 

adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en el que fue dictada la providencia constitutiva del 

título ejecutivo. 

 

 En consecuencia, remítase la demanda junto con sus anexos al 

Juzgado 2° de Familia de Bogotá. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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